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MINISTERIO DE DEFENSA utilidades la enfermedad o defecto
que padezca ;

incluidos en la relación primera, con
objeto de que el mencionado Jefe de
Sanidad pueda utilizarlos.

zamiento y parte dispositiva dicen

NACIONAL Por carencia de antecedentes deta-
llados del motivo de su clasificación
como «servicios auxiliares», o

Como consecuencia de las relacio-
nes de referencia, se fijará en la zona
de los Ejércitos, por los Jefes de Sa-
nidad de los mismos, las fechas en
que deben tener lugar los reconoci-
mientos correspondientes, teniendo
en cuenta, a tal fin, el orden de ur-
gencia que habrá de figurar en las re-
laciones aludidas, proponiéndose pa-
ra activar la revisión, en primer tér-
mino, la de aquellos que la dolencia
o defecto que padezcan permita supo-
ner fundadamente que su clasifica-
ción de útiles para todo servicio o la
confirmación de serlo sólo para ser-
vicios auxiliares ha de ser rápida.

Sentencia número 178

EJERCITO DE TIERRA
Señores de la Sala : Don. Eduardo

Castellanos, don Esteban Puras y Sie-
rra, don Julio l'beda y don José Sán-
chez, Guisande.

Cuando al certificado que le fuere
expedido falte algún detalle que per-
mita conocer exactamente si el grado
de la enfermedad les hace o no estar

incluidos en el nuevo Cuadro.
SUBSECRETARÍA En la villa de Madrid, a 6 ele sep-

tiembre de 1938. En los autos que an-
te Nos penden, remitidos por el Juz-
gado de primera instancia número 5,
de los de esta capital, y seguidos en-
tre partes: de la una, como deman-
dante, doña Micaela Lerma Martínez,
mayor de edad, e-asada, modista, y de
esta vecindad, representada por los
estrados, por su incomparecencia an-
te esta Audiencia, y de la otra, como
demandado, don Jeisé Isidoro Rafael
Torres Muñoz, mayor de' edad, casa-
do y de esta vecindad, declarado re-
belde, y representado también por los
estrados, sobre divorcio, en. cuyos au-
tos es también parte el Ministerio

IXLTILES RECLUTAMIEN-
TO Y REEMPLAZO Relación número 4. Corresponde.

a los casos en que, desaparecido del
nuevo Cuadro de Inutilidades la en-
fermedad o defecto que motivó su cla-
sificación de ((servicios auxiliares»,
alegue otra dolencia, no apreciada en
el momento del reconocimiento ante-
rior, y que, a juicio del Médico, la
importancia de esta última sea tal que
convenga someterles a un nuevo re-

Circular., —Excmo. Sr. : Para cum-
plimentar la Orden circular número
17.960, de 4 del actual (D. O. núme-
ro 236), por la que se modifica el
Cuadro de Inutilidades para el servi-
cio del Ejército, reduciendo la inter-
vención de los Tribunales Médicos
Militares a los casos que verdadera-
mente lo exijan y a la revisión de los
inútiles, armonizando la actuación de
los mencionados Tribunales con la
labor más perentoria y urgente de re-
conocimiento de los individuos de los
reemplazos 1924 y 23, se ha resuelto
•o siguiente :

Cuarta. Revisión de los indivi-
duos clasificados inútiles con ante-
rioridad a la aprobación del nuevo
Cuadro de Inutilidades.

Segunda. Cada una de estas rela-
ciones será firmada por el Médico del
Centro, Cuerpo o Dependencia de que
se trate, y llevará el conforme del Je-
fe de Sanidad, si lo hubiere, y el vis-
to bueno del Jefe o Comisario.

conocimiento

Oportunamente se publicarán las
instrucciones pertinentes para la re-
visión, en los C. R. 1. M de los indi-
viduos que se encuentren en tales
condiciones de todos los reemplazos
llamados a filas, debiendo la Inspec-
ción general de Sanidad proponer,
antes del 15 del próximo octubre, las
normas correspondientes, para la re-
visión de los cuales se tendrá presen-
te la conveniencia de simplificar los
trámites, produciendo la menor per-
turbación posible.

Fiscal,

Fallamos
-Wroa. para la revisión de los aptos

Tercera. Las citadas relaciones,
que se ajustarán al modelo publicado
en este Diario Oficial, se harán en
duplicado ejemplar, remitiéndose, sin
excusa alguna, del 10 al 15 del próxi-

para los servicios auxiliares Que por desestimación de las cau-
sas cuarta, séptima y octava de la ley
del Divorcio, debemos declarar y de-
claramos no haber lugar a la disolu-
ción del vínculo matrimonial contraí-
do por doña Micaela Lerma Martínez
con don José Torres Muñoz, conde-
nando a la primera al pago de las cos-
tas del juicio. Devuélvanse los autos
originales al Juzgado de procedencia,
con certificación de esta sentencia v

Primera. Los Médicos de los
Cuerpos, Centros o Dependencias, ya
radiquen en la zona del Interior o en
la de los Ejércitos, procederán, en un
Plazo máximo de ocho días, al estu-
dio de los certificados acreditativos
cle la calificación de «aptos para ser-
bios auxiliares»,» correspondientes a
todos los individuos destinados en
aquéllos.

mo octubre
A la Subsecretaría del Ejército de

Tierra, un ejemplar de cada una de
ellas.

Al Jefe del Ejército correspondien-
te, un ejemplar de la relación mime
ro 1, para que pueda, si ha lugar, dar
las órdenes pertinentes a la nivelación
de los individuos titiles que resulten.

Lo comunico a V.E. para su cono-
cimiento y cumplimiento,

Barcelona, 29' de septiembre de oportuna carta orden
Como consecuencia de dicho estu-co, formularán, antes de expirar el

""endonado plazo, cuatro relaciones
Para agrupar en cada una de ellas los
"e condiciones análogas, en la forma
Slguiente :

1938 Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía del demandado don
José Torres Muñoz c incomparecen-
cia de la demandante doña Micaela
Lerma Martínez se publicará en la
forma prevenida en la Ley, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Eduardo Castellanos.

—
Esteban Pu-

ras y Sierra. —Julio LTbeda.
—

José
Sánchez Guisande.

Al Jefe de Sanidad de la Plaza,

Demarcación o Ejército correspon-
diente, un ejemplar de cada una de
las relaciones número 2, 3 y 4. para
que pueda tenerlas presente al orde-

nar los nuevos reconocimientos.

P. D.,
\. CORDÓN

Señor

Relación número i. Comprenderá
aquellos casos cuyas dolencias o de-

fectos que motivaran la calificación
Qe «servicios auxiliares» no figuren
en el nuevo Cuadro, y que, por tan-

:'.'< deben quedar clasificados automá-
tlcamente «útiles para todo servicio».

Relación número 2. Estará inte-
grada por los que padezcan defectos
0 enfermedades claramente definidos
*n e! Cuadro, para los cuales subsis-
;"• por tanto, ia clasificación de «ap-
°s Para servicios auxiliares». _

Relación número 3. Se incluirán
Y' ella todos los casos de individuos
p clasificación dudosa por alguna de
as razones siguientes :

p°r no figurar de modo concreto y
en el nuevo Cuadro de In-

Con las que se remitan a la Sub-
secretaría del Ejército de Tierra se

acompañará un estado numérico del
pe#onal correspondiente a los desti-
nos que deben ser cubiertos con aptos

para servicios auxiliares, como con-
secuencia del pase a la clasificación
de útiles totales de los individuos
comprendidos en. la número i, expre-

sando las vacantes que, como conse-
cuencia de esta revisión, existan en
los diferentes Cuerpos y Dependen-
cias, v especialidad que deben reunir

los que deban reemplazarles.
Con las relaciones que se envíen al

Jefe de Sanidad de la Plaza. Demar-
cación o Ejército, se acompañarán los
antiguos fallos de aquellos que estén

Providencias judiciales

AUDIENCIA TERRITORIAL
OE MADRID Publicación

Leída v publicada fué la sentencia
que antecede por el señor don Julio
Ubeda Arce, Magistrado de la Sala
de lo Civil y ponente que ha sido en
estos autos, estando celebrando au-
diencia pública la misma, hoy día de
su fecha, de que certifico, yo, el Re-

Don Enrique Ángel de Marcos Gon-
zález, Oficial de la Sala de la Au-
diencia Territorial ele Madrid.
Certifico : Que por la Saladlo

Civil de esta Audiencia 'i'fltona

Secretaría de don Francisco García
Samos, y en autos seguidos por doña
Micaela Lerma Martínez con don Jo-
sé Isidoro Rafael Torres Muñoz y el
Ministerio Fiscal, sobre divorcio, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe-

lator Secretario
Madrid, 6 de septiembre de 1938.

—
Francisco García Samos

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
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el presente edicto en Madrid, a 23 de
septiembre de 1938.

—
El Oficial de

Sala, Enrique Ángel de Marcos.

menticia de 250 pesetas mensuales se-
ñaladas por el Juzgado a la deman-
dada doña Mercedes Torresano Soto,
a cargo de su esposo, el actor, den
Hilario Ángel Novalón, en 6 de ju-
nio de 1934, en el concepto de medi-
da provisional adoptada al amparo
del artículo 44 de la ley del Divorcio,
extinción que producirá efecto desde
el 8 de mayo de 1935, fecha de la sen-
tencia firme de divorcio, como autos
principales de esta incidencia. Y en
su virtud, estimando en, parte la de-
manda incidental originaria, debemos
condenar y condenamos a la deman-
dada doña Mercedes Torresano Soto,
a cjue así lo reconozca y consienta,
absolviéndola de los demás pedimen-
tos de la demanda, sin, hacer expresa
imposieieín de costas en ninguna de
las instancias, Notifíquese esta sen-
tencia al apelado por edicto que se
insertará en el Boletín Oficial de
la provincia. Y firme esta sentencia,
devuélvanse los autos al Juzgado de
procedencia, con certificación, y or-

Sentencia REQUISITORIAS
En Chamartín de la Rosa, a 16 de

septiembre de 1938. El señor don Ma-
nuel María Alvarez G___cía, Juez mu-
nicipal de esta villa, ha visto, con in-
tervención del señor Fiscal munici-
pal, los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas, seguidos contra Victo-
riano Martín Llórente, por lesiones.

"
(Núm. 1.105) (C.-429)

Bajo apercibimiento de ser declaradrebeldes y de incurrir en las d
*

responsabilidades legales, d
presentarse los procesados L^°continuación se expresan en el *j

°
20 que se les fija, a contar desdendía de la publicación del anuncioen este periódico oficial, y ante elJuez o Tribunal que se señala Seles cita, llama y emplaza, encargandose a todas las AutoridadesAgentes de la Policía judicial pro.
cedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles adisposición de dicho Juez o Tribu-nal, con arreglo a los artículos 512y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui.
ciamiento Militar de Marina.

Don Enrique Ángel de Marcos Gon-
zález, Oficial de Sala de la Audien-
cia Territorial de Madrid.
Certifico : Que por la Sala única

de esta Audiencia Territorial, Secre-
taría de don Francisco García Sanios,
v en autos seguidos por recurso de-
queja interpuesto por don Manuel
Navarro Antón contra providencia
elel Juzgado número 8, de esta capital,
que declaró no haber lugar a admitir
la apelación del auto den del mismo
mes, ambas resoluciones dictadas en
los autos de procedimiento sumario
promovido contra el recurrente y con-
tra don Demetrio Rovíllarte Díaz, peír

doña Consuelo y doña Enriqueta No-
ceda Estúa (declarad^ pobre), sobre
pagei de 59.000 pesetas de principal,
intereses, gastos y costas, se ha dic-
tado la providencia cuyo tenor literal
es el siguiente : /

Fallo s

Que debo absolver y absuelvo li-
bremente del hecho origen de estas

-actuaciones a Victoriano Martín Lló-
rente, declarando de oficio las costas
causadas. Y para notificar esta sen-
tencia al perjudicado y denunciado,
líbrese el oportuno edicto al señor
Administrador del Boletín Oficial
de la provincia.

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Manuel M. Alvarez
(rubricado).

den —1.440)
MIRAFLORES DE LA SIERRAAsí por esta nuestra sentencia, lo

pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—Eduardo Castellanos. — Este-
ban Puras.

—
Julio Ubeda.

—
José Sán-

chez Guisande.

CITACIONES
Muñoz Iglesias (Miguel), hijo deMiguel y de Faustina, natural de ElMoral (Madrid), avecindado en Ma-drid, de veintiún años de edad, de es-tado soltero, de profesión entarima-dor, y en la actualidad cabo de la 7;Brigada Mixta, acusado del delito de

deserción, comparecerá ante el Jue7instructor de la primera
'
División,

don Alberto Agudo Luengo, en .Mi-
raflores de la Sierra, en el plazo de
diez días, al objeto de serle notificado
el auto de procesamiento dictado con-
tra él, decretando su prisión preven-
tiva.

Providencia Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, __ cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señala, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

Dada cuenta, requiérase de nuevo
a don Manuel Navarro Antón para
que en término de ocho días compa-
rezca ante esta Sala a ratificarse en
su escrito de 12 de mayo último, se-
gún se le ordenó en providencia de

Publicación

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el" señor Magistrado
don José Sánchez Guisande, ponente
que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la Sala
única de lo Civil, acto seguido de su
pronunciamiento, de que certifico.

—
Ante mí : Juan M. Corujo (rubri-
cado).

17 de julio siguiente, bajo apercibi-
miento de que si transcurre dicho tér-
mino sin. verificarlo, se le tendrá por
decaído de su derecho a sostener el
presente recurso de queja.

Madrid, 7 de septiembre de 1937.
—'

(Rubricada). —Fernando Sanz (rubri-
cada).

(B.-1.483)Y para que tenga efecto su publi-
cación en el Boletín Oficial de la

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a 28 de
septiembre de 1938.

— El Oficial de
Sala, Enrique Ángel de Marcos.

JUZGADO NUMERO 7
provincia, expido el presente edicto,
que firmo y sello en Madrid, a 27 de
septiembre de 1938.

—
El Oficial de

Sala, Licenciado Agapito Brezmes.

Naranjo Sánchez (Simón), agente
comercial, de cuarenta y un años de
edad, qué ha vivido en Madrid, calle
del General Pardiñas, número 39,
comparecerá, dentro del término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción número 7, Secretaria de Joa-quín Argote, al objeto de prestar de-
claración y ser instruido de los dere-
chos que concede el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal,
en el sumario que por dicho Juzgado
y Secretaría se sigue por hurto de
una cartera con metálico y docu-
mentos, bajo el número 244 de 1937.

MIRAFLORES DE LA SIERRA

RÍbas Fernández (Juan), hijo ue
Francisco y de Josefa, natural de
Abuñol, provincia de Granada, ave-
cindado en dicho pueblo, de treinta
y un años de edad, estado casado,
arriero, y en la actualidad soldado del
800 Batallón de la 200 Brigada Mix-
ta, comparecerá, en. el término de diez
días, ante el Juzgado del Cuartel ge-
neral del .primer Cuerpo de Ejército,
para serle notificado el auto de proce-
samiento y prisión provisional dicta-
do contra él, en el expediente que.
bajo el número 2.862 se le sigue pel-
el presunto delito de deserción.

(Núm. 1.135) -436)
(Núm. 1.132) (C.-—437)

JUZGADOS MUNICIPALES

Don Agapito Brezmes Valdés, Ofi-
ical de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

BARAJAS DE MADRD

EDICTO
Certifico : Que por la Sala única

de lo Civil de esta Audiencia, Secre-
taría de don Juan. M. Corujo, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del li-
teral siguiente :

En el juicio verbal de faltas seguido
ante este Juzgado contra Hipólito
Vázquez Sánchez, actualmente en
ignorado paradero, y domiciliado úl-
timamente en término municipal de
Vicálvaro, por entrada en campo de
trigo y siega de mies, se ha dictado,
en el día de hoy, sentencia por don
Antolín Sevillano Gurruchaga, Juez
municipal interino de esta villa, cuya
parte dispositiva dice :

(B.-1.543)
(B.—1.465)

Sentencia

En la villa de Madrid, a 23 de sep-
tiembre de 1938. Vistos por la Sala
única de lo Civil de esta Audiencia
Territorial los autos pendientes ante
la misma, en grado de apelación, y
procedentes del Juzgado de primera
instancia número 11, de esta capital,
seguidos sobre reducción de pensión
alimenticia por don Hilario Ángel
Novalón, demandante apelante, que
actualmente no se encuentra persona-
do ante este Tribunal, por lo que se
entienden las diligencias con los es-
trados del mismo, con doña Merce-
des Torresano Soto, representada por
el Procurador don Ángel Deleito, sin
tener designado Letrado que la de-
fienda, por ignorarse el paradero del
que lo hacía y no haber realizado
nueva designación, a pesar de estar
requerida en legal forma,

JUZGADO NUMERO 6
MIRAFLORES DE LA SIERRA

Vidal Náñez (Maiftín), Clemente
Flórez Jiménez y José Sevillano Sa-
cristán, domiciliados últimamente en
Pozuelo (Madrid), comparecerán, en
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción número 6, de esta
capital, para prestar declaración, ha-
cerles el ofrecímineto del artículo 109
de la ley Procesal y ser reconocidos
por los Médicos forenses, en causa
por lesiones instruida por dicho Juz-
gado con el número 300, de 1936.

Rivas Soldevilla (Herminio), hijo
de Victorio y de Mercedes, natural de
Gabanes, provinca de Castellón, ave-
cindado en dicho pueblo, de treinta y
un años de edad, estado casado, pro-
fesión carpintero, y en la actualidad
soldado de la segunda Compañía de!
800 Batallón de la 200 Brigada Mis-
ta, comparecerá, en el término
diez días, a contar desde la publica-
ción de la presente requisitoria, ante
el Juzgado del Cuartel General del
primer Cuerpo de Ejército, sito en
Miraflores de la Sierra, provincia de

Madrid, para serle notificado el con-
tenido del auto de procesamiento >
prisión, provisional dictado contra e

en el expediente número 2.7S7, ']ue
le sigue por el presunto delito de ae-

Fallo

Que debo condenar y condeno al
enjuiciado Hipólito Vázquez Sánchez
a la pena de cinco días de arresto y
pago de las costas del juicio.

Publicada y leída en la misma fe-
cl_a, libro el presente, páfa.que sirva
de notificación en forma al enjuicia-
do, en la villa de Barajas de Madrid,
a 21 de septiembre
cretario (Firmado),

de 1938 -El Se-
(B.-i.54^

(Núm. 1.116) .—1.500)

JUZGADO NUMERO 4

CHAMARTÍN DE LA ROSA Cuesta López (Juliana), domicilia-
da últimamente en la calle de Blasco
Ibáñez, ii, comparecerá, en término
de cinco días, ante el Juzgado de ins-
truccieín número 4, para prestar de-
claración, en causa, por hurto, instrui-
da por dicho Juzgado bajo el número
85, de 1938.

FaüamOs En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado con
el número 212 de orden del año 1938,
contra Victoriano Martín Llórente,
por lesiones, se ha dictado la senten-

serción
(B.—1*494)Que revocando en parte, y en parte

confirmando, la sentencia apelada,
dictada con fecha 22 de enero de 1936
por el Juez número i'i, de los de esta
capital, debemos declarar, como de-
claramos, extinguida la pensión ali-

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQOERDO, Sa

cia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del siguiente tenor lite-
ral : (B.-I.4-H) T»tÍFO«0 5330a


